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COSTOS DE REPRODUCCIÓN Y ENVÍO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

EJERCICIO 2026 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas y demás 

normatividad aplicable, se informa a la ciudadanía que el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública es gratuito; sin embargo, podrán generarse costos únicamente por concepto de 

reproducción o envío de la información solicitada, cuando así corresponda.  

La información será proporcionada preferentemente por medios electrónicos gratuitos cuando sea 

posible. 

COSTOS APLICABLES 

Concepto Costo 

Consulta directa de información pública Gratuito 

Información enviada por correo electrónico Gratuito 

Copias simples tamaño carta u oficio $1.00 por hoja 

Copias certificadas $25.00 por hoja 

Disco compacto (CD) $15.00 

Memoria USB (proporcionada por el solicitante) Gratuito 

Escaneo de documentos Gratuito 

Envío por mensajería o correo certificado Conforme a tarifa vigente del proveedor 

 

CONSIDERACIONES 

• Las primeras veinte hojas simples serán gratuitas, conforme a la normatividad aplicable.  

• Los costos señalados tienen como finalidad únicamente recuperar gastos de reproducción 

y envío.  

• El pago correspondiente deberá realizarse previamente a la entrega de la información 

cuando exista costo aplicable.  

• La Unidad de Transparencia notificará oportunamente al solicitante el monto total a cubrir 

y el procedimiento para realizar el pago correspondiente.  
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• En caso de que la información pueda entregarse en formato digital, se privilegiará dicha 

modalidad para evitar costos a la ciudadanía.  

FUNDAMENTO LEGAL 

• Artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas.  

• Ley de Ingresos y demás disposiciones fiscales aplicables para el Estado de Chiapas, 

ejercicio 2026.  

 

DATOS DE CONTACTO 

Unidad de Transparencia 

H. Ayuntamiento Municipal de Arriaga, Chiapas 

Horario de atención: 

Lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas. 

Correo electrónico institucional: 

unidadtransparencia@arriaga.gob.mx 

Domicilio: 

Calle Central S/N 

Fecha de actualización: Mayo 2026. 

 


